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Nº 1 
 

 
Enmienda de MODIFICACIÓN, presentada por BARCELONA-
BARCELONÈS NORD 

 
Enmienda a la totalidad del texto cuando se refiere a Catalunya debería 
hacerse siempre en catalán. 

 

 
Motivo: 

Nos parece apropiado llamándonos UGT-FICA de Catalunya, que la 

referencia a nuestra  Comunidad se haga siempre en lengua catalana. 
 
 

Nº 2 
 
 

Enmienda de Modificación, página 1 líneas 4 a 6, presentada por BAIX 
LLOBREGAT: 
 

"Cambiar el tamaño de letra de los números de página 
 
Motivo: 

Mantener uniformidad en el texto y que todos los números de página del 
índice sean del mismo tamaño. 
 

 
Nº 3 
 

 
Enmienda de Adición,  página 1 líneas 1 a 14, presentada por BAIX 
LLOBREGAT: 

 
6. Registro de jornadas…………………………………………………….  21 
7. Contrato de relevo ……………………………………………………..…23 

8. Protección de datos de carácter personal. Desconexión digital…….24 
9. Representación sindical………………………………………………… 25 
10. La Representación empresarial………………………………………..26 

11. Responsabilidad social corporativa empresarial……27Artículo  
 

Motivo: 

No aparecen en el índice los artículos "6. Registro de jornadas" y 
"8.Protección de datos de carácter personal. Desconexión digital". Al estar 
repetido el número del artículo 8 hay que renumerar desde ese número al 

11.Mejora la Redacción y Estructura 

MODIFICACIÓN 

MODIFICACIÓN 

ADICIÓN 
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Nº 4 
 

 

Enmienda de Adición, página 1, línia 20, presentada por BAIX 
LLOBREGAT: 
 
5. Industria 4.0 

 
Motivo:  

Estructurar mejor el texto y dar más importancia a la Industria 4.0. 

 
 
Nº 5 

 
 

Enmienda de Modificación, pàgina 1, línia 23, presentada por  BAIX 

LLOBREGAT: 
 
III POLÍTICAS SOCIALES 

 
Motivo:  

Concordancia de número, si son SOCIALES falta la "S" en "POLÍTICA". 

 
 
Nº 6 

 
 

Enmienda de Modificación, página 1, línias 27 a 29 presentada por BAIX 

LLOREGAT: 
 
"Cambiar el tamaño de letra de los números de página". 

 
 

Motivo:  

Mantener uniformidad en el texto y que todos los números de página del 
índice sean del mismo tamaño. 

 

 
 
 

 
 
 

 

ADICIÓN 

MODIFICACIÓN 

MODIFICACIÓN 
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Nº 7 
 

 
Enmienda  de Modificación, página 2, línia de 1 a 4, presentada por BAIX 
LLOBREGAT 

 
"Cambiar el tamaño de letra de los números de página". 
 

Motivo:  

Mantener uniformidad en el texto y que todos los números de página del 
índice sean del mismo tamaño. 
 

 
Nº 8 
 

 
Enmienda de Supresión pàgina 2, línia 12, presentada por BAIX 
LLOBREGAT: 

 
VII SECTORES DE UGT-FICA CATALUNYA 

 

Motivo:  
Eliminar el "guion" delante de "SECTORES", para mantener una 
uniformidad con el resto de capítulos. 

 
 

Nº 9 

 
 

Enmienda de Adición del artículo 1, pàgina 3, línias 18, presentada por 

BAIX LLOBREGAT,  
 
...laborales. 

 
Motivo:  

Añadir el punto final al final de la frase. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 

MODIFICACIÓN 
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Nº 10 
 

 
Enmienda de  Adición  del artículo 1, pàgina 4, línia 1, presentada por BAIX 
LLOBREGAT: 

 
Una de las principales prioridades es la derogación de las últimas reformas 
laborales, siendo... 

 

Motivo:  
Aclarar y enriquecer el texto. No nos referimos a todas las reformas 
laborales, únicamente a las ocurridas a partir del gobierno de Zapatero y 

hasta las del gobierno de Rajoy. 
 
 

 
Nº 11 
 

 
Enmienda de Supresión del artículo 1, página 4, línia 6 , presentada por 
BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 

 
Es evidente que para conquistar derechos civiles, sociales y laborales 

 

Motivo:  
Proponemos eliminar el artículo "los". El motivo es que no queremos   
conquistar "todos" los derechos, ya que muchos ya se han conquistado. 

Si eliminamos "los", hablamos de forma genérica de conquistar derechos 
en los distintos ámbitos.  

 

 
Nº 12 
 

 
Enmienda de Modificación del artículo 1, página 4, línias de 6 a 8, 
presentada por BARCELONA-BARCELONÈS NORD:  

 
CAMBIAR: 
Es evidente que para conquistar los derechos civiles, sociales y laborales 

debemos consolidar y renovar nuestras capacidades y poder de influencia 
en todos los ámbitos. 
 

POR: 
Es evidente que para conquistar derechos civiles, sociales y laborales los 
debemos consolidar y renovar nuestras capacidades y poder de influencia 

en todos los ámbitos. 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 

MODIFICACIÓN 
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Motivo:  

Cambiar de sitio el "los", para dar más fuerza a las ideas de "consolidar" 
y "conquistar". 
 

 
 

Nº 13 
 

 
Enmienda de Modificación  del artículo 1, página 4, línia 22, presentada 
por BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 

 
7. Químico, Textil y Artes Gráficas 

 

 
 
Motivo:  

Quitar el "guion" y añadir el resto de subsectores que conforman el 
nombre del este sector.La federació s'estructura com millor convingui als 
seus fins sindicals 

 

Nº 14 
 
 

Enmienda de Modificación del artículo 1, pàgina5  , línia 8 , presentada por 
BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 
 

Las reivindicaciones planteadas en cada sector se ajustarán a las 
Resoluciones adoptadas en los diferentes 

 

Motivo:  
Entendemos que pese a que los sectores deben trabajar con autonomía 
no deben hacerlo de forma independiente y deben realizar 

reivindicaciones ajustadas a las Resoluciones, el hacerlo a partir de un 
marco de referencia nos parece un término excesivamente amplio. 
 

 
Nº 15 

 
 

Enmienda de Adición del artículo 1, página 5, línias de 12 a 13,  presentada 

por BARCELONA-BARCELONÉS NORD: 
 
en las diversas Comisiones Negociadoras y en sus distintos ámbitos  

MODIFICACIÓN 

MODIFICACIÓN 

ADICIÓN 



             
   

 

7 

I CONGRÉS ORDINARI  
FEDERACIÓ NACIONAL UGT FICA CATALUNYA 

Tarragona 29 i 30 de setembre de 2020 

 
Motivo:  

 
Nos parece que esta especificación permite aclarar que el alcance se 
extiende a los distintos ámbitos de negociación en los que se creen las 

Comisiones Negociadoras. 
 

Nº 16 
 

 
Enmienda de Modificación del artículo 1, pàgina 5, línias de 13 a 14, 
presentada por BAIX LLOBREGAT: 

 
CAMBIAR: 
...activa participación en todas las fases de la negociación,(elaboración de 

plataformas, discusión, etc.,) así como la difusión, en su propio ámbito o 
dónde se determine, de... 
 

POR: 
... activa participación en todas las fases de la negociación (elaboración de 
plataformas, discusión, etc.), así como la difusión, en su propio ámbito o 

dónde 
se determine, de... 

 

Motivo:  
Cambiar la "coma" de sitio, en lugar de delante de los paréntesis ponerlo 
detrás, y quitar la "coma" después de "etc.". 

  
Nº 17 
 

 
Enmienda de Modificaciónó del artículo 1, pagina 1, línia 1, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
CAMBIAR: 
... de negociación colectiva da cobertura a todos las personas 

trabajadoras... 
 

POR: 

... de negociación colectiva da cobertura a todas las personas 
trabajadoras... 
 

Motivo:  
. Cambiar "todos" por "todas". Concordancia de género. 
 

 

MODIFICACIÓN 

MODIFICACIÓN 
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Nº 18 
 

 
Enmienda de Modificación del artículo 1, página 6, línia 11, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
... elevado de convenios colectivos y a un empobrecimiento de sus 

contenidos. 

 
 

Motivo:  

Detallar todas las consecuencias. 
 
 

 
 
 

Nº 19 
 
 

Enmienda de Adición del artículo 1, página 6, línea de 22a 23, presentada 
por BAIX LLOBREGAT:  
 

En consecuencia, será a través de los responsables sectoriales, en 
coordinación con la secretaría de Acción Sindical y con el Sindicato 
Territorial o Sindicatos Territoriales que corresponda, los que presentarán 

nuestras plataformas de negociación, a la ejecutiva nacional de la...  
 

Motivo:  

Garantizar el conocimiento y la participación del territorio o territorios en 
las propuestas de negociación. 
 

Nº 20 
 
 

Enmienda de Modificación del artículo 1, página 6, línia 23, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 
 

 ... los que presentarán... 
 
Motivo:  

Falta el acento. 
 
 

 
 

MODIFICACIÓN 

ADICIÓN 

MODIFICACIÓN 
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Nº 21 
 

 
Enmienda de Adición del artículo 1, página 7, línia 8, presentada por BAIX 
LLOBREGAT: 

 
... siempre (asambleas, octavillas, tablones de anuncios, información 
personalizada, etc.) y hacer que funcione el boca a boca. 

 

Motivo:  
Añadir asambleas, puesto que ha sido y es un canal de siempre. 
 

 
Nº 22 
 

 
Enmienda de Adición del artículo 1.1., página 8, línia 2, presentada por 
BAIX LLOBREGAT:  

 
La Comisión Negociadora debe estar constituida por la Secretaría 

Sectorial o Secretarías Sectoriales de la Federación de Catalunya 

correspondientes, por compañeros y compañeras de los sectores afectados 
por cada negociación, propuestos por las Secciones Sindicales afectadas 
por el convenio. En cuanto al apoyo técnico, la Comisión Negociadora debe 

tener soporte y apoyo de los servicios técnicos y Jurídicos de la Federación 
de Catalunya. 
Nuestra prioridad es.... 

 
Motivo: 
 

 Enriquecer el texto 
 

 

Nº 23 
 
 

Enmienda de Adición del artículo  1.1, página 8 , líniss 9  a 10, presentada 
por BAIX LLOBREGAT  
 

... en las asambleas informativas que se realicen a tal efecto, así mismo 
utilizará los canales de comunicación... 

 

Motivo:  
Añadir la "coma" entre "efecto" y "así" para dar mejor comprensión al 
texto. 

 

ADICIÓN 

ADICIÓN 

ADICIÓN 
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Nº 24 
 

 
Enmienda de Adición  del artículo 1.1, página 8 , línia 12, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
Una vez finalizada la negociación del convenio, se realizará una consulta 
a los delegados y delegadas. 
 

Motivo:  
Es necesario hacer partícipes a los delegados y delegadas que van a 
tener que explicar y defender el convenio en sus empresas. 

 
Nº 25 
 

 
Enmienda de Supressión y Modificación del artículo 1.2, página 9, línias 
4 a 7, presentada por BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 

 
Se trata con ello de reforzar la presencia y participación sindical en la 
solución de controversias, a través de la mediación y el arbitraje, con 

fórmulas de respuesta sindical que permitan la desjudicialización de 
conflictos, agilizando su solución. 

  

Motivo:  
Entendemos que utilizar la expresión,"como paso previo" hace de este 
mecanismo un puro trámite, creemos que si eliminamos esta expresión 

reforzamos el carácter sustitutivo a la acción judicial que como sindicato 
debemos defender. Por eso proponemos el texto alternativo señalado. 
 

Nº 26 
 
 

Enmienda de Supressión del artículo 1.2., página 9, línia 5, presentada por 
BARCELONA-BARCE LONÈS NORD: 
 

 mediación y el arbitraje 
 
Motivo:  

Proponemos eliminar la palabra "voluntario" y dejar sólo arbitraje como 
posible solución de conflictos. Si bien, el arbitraje parece llevar implícito 
el que su sometimiento sea voluntario, es posible que en un ámbito de 

negociación interese que éste sea obligatorio, por eso entendemos que 
nuestro programa debe dejar abierta esta posiblidad 

 

 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN Y MODIFICACIÓN 

SUPRESSIÓN 
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Nº 27 
 

 
Enmienda de Modificación del artículo 1.2., página 9, línia 18 presentada 
por BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 

 
 y de solución de conflictos, mejorando la función de éstas. En ellas tenemos 
que mantener nuestro criterio sindical y de interpretación del texto del 
convenio. 

 
 

Motivo:  

Está claro que las Comisiones Paritarias no funcionan como nos 
gustaría, pero UGT está en ellas, por tanto si decimos "y no como hasta 
la fecha" estamos haciendo una crítica directa a nuestra función en ellas, 

por ello proponemos la eliminación del texto señalado y un texto 
alternativo que nos permita modificar el papel de la Comisión sin decir 
que hasta la fecha no están funcionando 

 
 
 

 
 
Nº 28 

 
 

Enmienda de Modificación del artículo 1.3.1, página 11, línias de 1 a 3, 

presentada por BAIX LLOBREGAT:  
 
CAMBIAR: 

-las cláusulas de inaplicación salarial deberán ser algo excepcional y con 
la aprobación de los representantes de las personas trabajadoras y sin 
acuerdo al sometimiento de un arbitraje obligatorio. 

 
POR: 

-Las cláusulas de inaplicación salarial deben ser algo excepcional y 

contar con la aprobación de los representantes de las personas 
trabajadoras, y si no se alcanza un acuerdo las partes deben someterse 
obligatoriamente a un arbitraje. 

 
 
Motivo:  

Aclarar y enriquecer el texto. 
 
 

 

MODIFICACIÓN 

MODIFICACIÓN 
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Nº 29 
 

 
Enmienda de Adición del artículo 1.3.2 página 11, línea 13 presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
...colectiva que garantice la eficacia de los acuerdos que limiten esta 
subcontratación." 

 

Motivo:  
Aclarar y enriquecer el texto. La intención es que mediante la 
negociación colectiva se incluyan cláusulas que limiten la 

subcontratación semejante a la Ley de subcontratación en el sector de la  
construcción. 
 

 
 

Nº 30 

 
 

Enmienda de Adición del artículo 1.3.2, página 11, línia 13, presentada por 

BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 
 
... colectiva que garantice la eficacia de los acuerdos que limiten esta 

subcontratación 
 

  

Motivo:  
 

Nos parece que añadir esta frase al texto mejora su comprensión. 

 
Nº 31 
 

 
Enmienda de Adición del artículo 1.3.2, página 11, línia 20, presentada por 
BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 

 
Trabajo temporal, Contratas, Subcontratas y Cooperativas de Trabajo 
Asociado, pues se ha demostrado que el uso generalizado de éstas, 

sumado al actual marco legal, lleva aparejado una devaluación de las 
condiciones de trabajo. 

  

Motivo:  
  

Entendemos que es necesario explicar el porqué queremos definir, 

delimitar y racionalizar la contratación de éstas. 

ADICIÓN 

ADICIÓN 

ADICIÓN 



             
   

 

13 

I CONGRÉS ORDINARI  
FEDERACIÓ NACIONAL UGT FICA CATALUNYA 

Tarragona 29 i 30 de setembre de 2020 

 
 

Nº 32 
 
 

Enmienda de Adición del artículo 1.3.2, página 12, línia 6, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
No podemos seguir permitiendo los contratos a tiempo parcial salvo que lo 

sean por la propia voluntad de la persona trabajadora. Debemos prohibirlo 
por convenio y evitar que una empresa tenga trabajadores y trabajadoras 
con contratos de media jornada que son un fraude, solo cotizan, e incluso 

les abonan, media jornada, pero en realidad trabajan la jornada completa e 
incluso más (4+4+4, es decir, te contratan por 4 horas oficialmente, más 
otras 4 horas sin declarar que te pagan sin declarar pero trabajas otras 4 

horas más gratis, en total 12 horas con un contrato de 4 horas). 
La jubilación parcia...  

 

Motivo:  
 Evitar la utilización fraudulenta de los contratos a tiempo parcial 
 

 
 

Nº 33 

 
 

Enmienda de Modificación del artículo 1.3.3, página 12 , línia 9, presentada 

por BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 
 
relevado, así como la contratación indefinida y a tiempo completo de la 

persona relevista. 
 

Motivo:  

La conversión en indefinido (como se propone) implica que el relevado 
(jubilado parcial) opte a una reducción de jornada inferior, solo es posible 
optar a una menor jornada de trabajo (mayor porcentaje de jubilación) si 

el relevista es contratado de forma indefinida y a tiempo completo 
 

Nº 34 

 
 

Enmienda de Adición del artículo 1.3.4, página 12, línia 14, presentada por 

BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 
 
La reducción de la jornada de trabajo es un objetivo 

 

ADICIÓN 

MODIFICACIÓN 

ADICIÓN 
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Motivo:  
La reducción de la jornada de trabajo es un objetivo 

 
Nº 35 
 

 
Enmienda de Modificación del artículo 1.3.6, página 13 y 14, línia 23 a 2, 
presentada por BAIX LLOBREGAT: 
 

CAMBIAR: 
-Reducción del cómputo de trabajadores y trabajadoras para tener 

derecho a nombrar delegados o delegadas Sindicales adecuando a la 

realidad de los sectores el número de personas trabajadoras para 
Establecimiento de la figura del delegado o delegada Sectorial, pactado en 
los convenios. 

 
POR: 

-Reducción del cómputo de trabajadores y trabajadoras para tener 

derecho a nombrar delegado o delegada Sindical adecuando a la realidad 
de los sectores el número de personal trabajadoras para ello. 
-Establecimiento de la figura del delegado o delegada Sectorial, pactado 

en los convenios. 
 

 

Motivo:  
Aclarar y enriquecer el texto. El problema es conseguir el primer 
delegado o delegada Sindical (por eso se elimina el plural). Distinguir 

entre delegado o delegada Sindical y Sectorial. 
 

Nº 36 

 
 

Enmienda de Adición del artículo 1.3.7, página 15, línias de 1 a 2, 

presentada por BAIX LLOBREGAT: 
 
... así como por razón de lengua o por estar sindicado. 

 
Motivo:  

Tener también en cuenta este tipo de discriminación que podemos sufrir 

por estar afiliado o afiliada, o formar parte de una candidatura y por lo 
tanto sospechoso o sospechosa de serlo.. 
 

 
 
 

 

MODIFICACIÓN 

ADICIÓN 
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Nº 37 

 
 

Enmienda de Adición del artículo 1.3.9, página 15, línia 21, presentada por 

BAIX LLOBREGAT: 
 

Los convenios colectivos deben incluir a los becarios y becarias como 
personas trabajadoras de pleno derecho e incluir su salario además del 

resto de derechos laborales (vacaciones, fiestas, descansos, permisos 
retribuidos, cotizar para enfermedad, jubilación, desempleo, formación, 
etc.). 

 
1.3.10 Técnicos y cuadros... 
 

Motivo:  
Evitar que becarios y becarias sigan siendo mano de obra barata o gratis 
encubierta. 

 
Nº 38 
 

 
Enmienda de Supresión del artículo 1.3.10, página 16, línia 14, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 

 
 
...el liderazgo femenino... 

 
 
 

Motiu:  
No pega nada esta frase en el apartado de Técnicos y cuadros, y mucho 
menos 

 
Nº 39 
 

 
Enmienda de Adición del artículo 1.3.11, página 17, línia 2, presentada por 
BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 

 
aquellos casos que se negocien al margen de la Federación, y en 
perjuicio de los intereses de las personas trabajadoras. 

 
Motivo:  

Entendemos que habría que aclarar que la actuación estará justificada, 

cuando se negocie al margen de la Federación, pero en perjuicio de los 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 
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intereses de los trabajadores/as, vamos que el motivo no es que no se 
cuente, sino que se haga perjudicando a las personas trabajadoras. 

 
Nº 40 
 

 
Enmienda de Adición  del artículo 3, página 17, línia 21, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 
 

Muchos de nuestros convenios ya contemplan como salario mínimo del 
convenio el mismo o superior al salario mínimo interprofesional. 
 

Tenemos que actualizar... 
 
Motivo:  

Destacar también nuestros logros. 
 

Nº 41 

 
 

Enmienda de Adición el artículo 4, página 18 y 19, línia de 26 a 1, 

presentada por BAIX LLOBREGAT: 
 

...a pesar de que en algunas ocasiones... 

 
 
Motivo:  
 

Concordancia de número, falta la "s" en "ocasiones". 
 

Nº 42 
 
 

Enmienda de Adición del artículo 1.6, página 21, línia 20, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 
 

Respetando la protección de datos de los trabajadores y trabajadoras, así 
como su privacidad e intimidad. 

 

Motivo:  
Entendemos que no es correcto hablar de "ley" ya que "ley" propiamente 
dicha no solo atañe a trabajadores y trabajadoras. Además, creemos 

conveniente hablar de la privacidad e intimidad de las personas 
trabajadoras como derechos a garantizar por el empleador. 

 

 

ADICIÓN 

ADICIÓN 

ADICIÓN 
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Nº 43 
 

 
Enmienda de Adición del artículo  6, página 22, línia 20, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
CAMBIAR: 

Por lo que se deberán Incrementar las cuantías económicas de 
las sanciones... 

 
POR: 

Por lo que se deberán incrementar las cuantías económicas de 

las sanciones... 
 
Motivo:  

Ortografía, cambiar la "I" mayúsculas por la "i" minúscula. 
 

Nº 44 

 
 

Enmienda  de Moficación del artículo 7, página 24, líneas 8 a 9, presentada 

por BAIX LLOBREGAT: 
 

CAMBIAR: 

...Y no a la condición de las personas que trabajan, desarrollan y prestan 
su servicio. 
 

POR: 
...Y no a la condición de las personas que trabajan, desarrollan y prestan 
sus servicios. 

 
 
Motivo:  

 
Cambiar a plural "sus servicios". Concordancia de número. 

 

Nº 45 
 
 

Enmienda de Adición del artículo 1.8, página 24, líneas de 20 a 21, 
presentada por BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 
 

cláusulas que garanticen y/o fomenten la participación de la Representación 
Legal de los Trabajadores (RLT), y que eviten la posible vulneración de los 
de los derechos de las personas trabajadores en materias como 
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Motivo:  
La implantación de algunos sistemas de control, así como de políticas 

que afectan a derechos digitales, no exigen de la participación de la 
RLT, tan solo se exige un trámite de información, o en algunos casos 
trámite de consulta. Es por ello que, debemos reivindicar una 

participación efectiva y real de la RLT, sobre todo encontrándonos ante 
la adopción de medidas que puedan ser lesivas para los derechos de las 
personas trabajadoras. 

 

Nº 46 
 
 

Enmienda de Adición el artículo 8, página 25, líneas de 20 a 24, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 
 

A través de la negociación colectiva tendremos que adecuar la realidad 
laboral de cada uno de los sectores para que la figura del delegado y 
delegada sindical pueda ser una realidad. Hay que incluir en la negociación 

colectiva la reducción del número de trabajadores y trabajadoras del centro 
de trabajo por debajo de 250 para tener derecho a delegado o delegada 
sindical en las mismas condiciones de la LOLS. En la actualidad, tenemos 

sectores con muy pocos o ningún delegado ni delegada sindical siendo de 
vital importancia esta figura para la potenciación de la acción sindical a base 
de secciones sindicales. 

 
Motivo:  

. Aclarar y enriquecer el texto. Debemos concretar más nuestros 

objetivos e ideas. 
 
 

 
 

Nº 47 

 
 

Enmienda de Modificación del artículo 8, página26, líneas 1, presentada 

por BAIX LLOBREGAT: 
 
CAMBIAR: 

Por consiguiente, desde UGT-FICA de Catalunya fomentaremos que los 
trabajadoras... 

 

POR: 
Por consiguiente, desde UGT-FICA de Catalunya fomentaremos que las 
trabajadoras... 
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Motivo:  
Cambiar "los" por "las". Concordancia de género. 

 
Nº 48 
 

 
Enmienda de Adición del artículo 10, página 27, linea 16, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 
 

... a las personas trabajadoras. 
 

Motivo:  

 
Añadir el punto final al final de la frase. 
 

Nº 49 
 
 

Enmienda de Modificación  del artículo 1, pàgina 31, linea 11, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 
 

CAMBIAR: 
... y empeorar lo que hasta ahora se tenía establecido como estándares 
Europeos en... 

 
POR: 
... y emperorar lo que hasta ahora se tenía establecido como estándares 

europeos en... 
 
Motivo:  

Quitar la mayúscula de "Europeos". Utilizar correctamente las 
mayúsculas 
 

 
Nº 50 
 

 
Enmienda de Supresión del artículo 2 , página 31, linea 12, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
...entre ellas el proyecto europeo SeeRRI (Building.. 

 

Motivo:  
Quitar la "coma" antes del paréntesis, no es necesaria. 
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Nº 51 
 

 
Enmienda de Adición del 2, página 31, lineas de 22 a 24, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
...(Building Self-Sustaining Research and Innovation Ecosystems in Europe 
trough-Responsible Research and Innovation). 

 

Motivo:  
Añadir el guion antes del "Responsible Research and Innovation" para 
nombrar correctamente el significado de las siglas anteriores. 

 
Nº 52 
 

 
Enmienda de Modificación del artículo 2, página 32, lineas de 12 a 13, 
presentada por BAI LLOBREGAT: 

 
CAMBIAR: 

El CID-CSIC (Centre d´Investigació i Desemvolupament y el Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas)... 
  
POR: 

El CID-CSIC (Centre d´Investigació i Desenvolupament y el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas)... 

  

Motivo:  
 

 Corrección ortográfica, es con "n" y no con "m". 

 
 
 

 
 
Nº 53 

 
 

 Enmienda de Modificación del artículo 2, página 32, linea 14, presentada 

por BAIX LLOBREGAT: 
 
CAMBIAR: 

...IDAEA ( Institut Diagnosis Ambiental i Estudis del Aigua)... 
 
POR: 

...IDAEA ( Institut Diagnosi Ambiental i Estudis de l´Aigua)... 
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Motivo:  

Corrección del significado de las siglas en catalán, falta "de" sobra la "s" 
final de "Diagnosi" y el artículo y el "apostrofe" en "de l´Aigua". 

 

Nº 54 
 
 

Enmienda de Modificación l’article 3.3, pàgina 33, lineas 21 a 22, 

presentada por BAIX LLOBREGAT: 
 
CAMBIAR: 

Desde UGT-FICA de Catalunya valoramos positivamente las recientes 
iniciativas de las instituciones catalanas, Estatales y Europeas: 

 

POR: 
Desde UGT-FICA de Catalunya valoramos positivamente las recientes 
iniciativas de las intituciones Catalanas, Estatales y Europeas 

 
Motivo:  

Si Estatales y Europeas va en "mayúscula", las "Instituciones Catalanas" 

también deberían ir en mayúsculas. 
 

Nº 55 

 
 

Enmienda de Modificación del artículo 3, página 37, linea 22, presentada 

por BAIX LLOBREGAT: 
 
 

CAMBIAR: 
Potenciar el Institut Catalá de Finances... 

 

POR: 
Potenciar el Institur Català de Finances... 

 

Motivo: 
 Error ortográfico. En catalán "Català" lleva acento abierto  
 

 
Nº 56 
 

 
Enmienda de Supresión del artículo 4, página 39, lineas 12 a 13, 
presentada por BAIX LLOBREGAT: 
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... patronales y tres en representación de los sindicatos. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------- 
Los grupos y sus objetivos son los siguientes:... 

 
Motivo:  

Eliminar las lineas 12 y 13 que están en blanco. 
 

 
Nº 57 
 

 
Enmienda de Supresión del artículo 4, pàgina 40, linea 22, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
CAMBIAR: 

   Digitalización e industria 4.0. 

 
POR: 
    5. Digitalización e Industria 4.0. 

 
Motivo:  

Añadir como punto "5" para dar más importancia a la Industria 4.0. Poner 

"Industria" en mayúscula. 
 
Nº 58 

 
 

Enmienda de Modificación del artículo 4, página 41, lineas de 6 a 7, 

presentada por BAIX LLOBREGAT: 
 
CAMBIAR: 

...aumento de la renta per capita... 
  
         POR: 

...aumento de la renta per cápita... 
Motivo:  

Error ortográfico. Falta el acento en "cápita". 

 
Nº 59 
 

 
Enmienda de Modificación del artículo 5, página 44, linea 1, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 
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CAMBIAR: 
   5. MIX Energético estable: 

 
POR: 
   6. MIX Energético estable. 

  
Motivo:  

Si renumeramos "Digitalización e Industria 4.0" como punto "5" lo lógico 
es que se renumere MIX Energético estable como punto "6". Cambiar los 

"dos puntos" por el "punto" final. 
 

Nº 60 

 
 

Enmienda de Modificación del artículo 1.2, página 51, linea 21, presentada 

per BAIX LLOBREGAT: 
 
La erradicación de la precariedad y conseguir la igualdad de oportunidades. 

 
Motivo:  

Entendemos que no es apropiado hablar de reducir la precariedad, 

porque implica estar aceptándola aunque ésta sea en menor medida. 
Por ello, en este sentido creemos más apropiado hablar de erradicarla. 
 

 
Nº 61 
 

 
Enmienda de Modificación del artículo 3.1, página 53, linea 25, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 

 
 
CAMBIAR: 

... e interrupción de su vida laboral, que a su vez tiene origen... 
 

POR: 

... e interrupción de su vida laboral. Que a su vez tiene origen... 
 
Motivo:  
 

Cambiar la "coma" por el "punto" al final de la frase. 
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Nº 62 
 

 
Enmienda de Adición del artículo  3.3.2, página 55, linea 22, presentada 
por BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 

 
El nuevo RD Ley 6/2019 rebaja de 250 a 50 personas trabajadoras la 
obligación de elaborar y aplicar de forma negociada con la representación 
social planes de igualdad en las empresas, sin duda un paso importante 

para UGT-FICA de Catalunya, pero no definitivo, y en consecuencia 
seguiremos luchando hacia la plena aplicación de planes de igualdad en 
todas las empresas con independencia de su tamaño o número de personas 

trabajadoras empleadas 
 

 

Motivo:  
La posición de UGT-FICA de Catalunya tiene que quedar clara, no nos 
conformaremos con esto, a pesar de considerarlo un gran avance. 

 
Nº 63 
 

 
Enmienda de Modificación del artículo 3.2, página 57, lineas de 5 a 6, 
presentada por BARCELONA-BARCELONÉS NORD: 

 
CAMBIAR: 
...organizadores/as sindicales y miembros de los equipos de trabajo, 

 
 
POR: 

...organizadores/as sindicales y miembros de los equipos de trabajo. 
 
Motivo:  

Cambiar la "coma" por el "punto" al fina de la frase. 
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Nº 64 
 

 
Enmienda de Adición del 1, 65, linea 14, presentada por BAIX 
LLOBREGAT: 

 
·Creación y mantenimiento de una base de datos fiel de delegados y 
delegadas de prevención, algunos de los objetivos principales será tener 
identificados quiénes son y qué necesidades formativas pueden tener. El 

responsable de la PRL de cada territorio será el encargado de la 
actualización de los datos de su territorio que reportará, al menos , 
trimestralmente a la Secretaría de Salud Laboral y Medio Ambiente. 

 
·Formación práctica en materia de investigación de accidentes... 
 

 
 
Motivo: 

Facilitar el conocimiento y control de delegados y delegadas de 
prevención, con el fin de conocer su número lo más fielmente posible y 
con ello poder mesurar sus necesidades formativas. 

 
Nº 65 
 

 
Enmienda de Adición del artículo 1, página 66, linea de 15 a 16, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 

 
Dando continuidad al proyecto iniciado en la anterior legislatura, desde la 
secretaria de Salud Laboral y en coordinación con la secretaria de 

Formación 
además de crear un Plan de Formación concreto, continuaremos... 

Motivo:  

Dotar a la FORMACIÓN de herramientas que la faciliten 
 

Nº 66 

 
 

Enmienda de Supresión del artículo  V, página 73, lineas de 14 a 25, 

presentada por BAIX LLOBREGAT: 
 

ELIMINAR:  

Nos encontramos ante un mercado laboral global que implica que, gracias 
a la movilidad del capital y a la fluidez de las comunicaciones, los 
trabajadores  las trabajadoras de todos los países, independientemente 

del grado de desarrollo industrial o de su sistema social, compitan a la 
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baja, con enormes diferencias salariales entre los distintos países y 
regiones, en todos los ámbitos de la economía. 

Es importante extender nuestra relación más allá del ámbito de empresa 
a nivel nacional, coordinando la relación entre las secciones sindicales de 
las empresas que cuenten con centros de trabajo en los dos países y 

teniendo presencia activa en los comités europeos, a fin de que puedan 
intercambiar información y estrategias para la labor sindical; y potenciando 
la creación de comités de empresa europeos en las empresas españolas 
de dimensión comunitaria. 

 
Motivo:  
 

Quitar los dos párrafos, están repetidos en la página siguiente, la 74, a 
partir de la linea 13. Eliminar también el "punto y aparte" después de 
"Comités europeos" por un "punto y seguido". 

 
Nº 67 
 

 
Enmienda de Modificación del artículo V, página 74, lineas de 3 a 4, 
presentada por BAIX LLOBREGAT: 

 
 
...de los intereses de las personas trabajadoras, haciendo más sólido el 

diálogo social europeo y contribuyendo a la puesta en marcha de proyectos 
políticos concretos. 

 

Motivo:  
 
Aumentar el tamaño de letra, el resto del texto tiene un "cuerpo 12" y 

este tiene un "cuerpo 11,04". 
 
 

 
Nº 68 
 

 
Enmienda de Modificación al ArtículoV, página 74, línea 8, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
CAMBIAR: 
...negociación colectiva más allá de las fronteras nacionales: 

 
POR: 
...negociación colectiva más allá de las fronteras nacionales. 
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Motivo:  

Cambiar los "dos puntos" por un único "punto". 
Nº 69 
 
 

Enmienda de Modificación al Artículo V, página 74,  línea 8, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 
 

CAMBIAR: 
Nos encontramos ante un mercado laboral global... 

 

POR: 
Nos encontramos ante un mercado laboral global... 
 

Motivo:  
Quitar la "negrita" de la "ese" de "Nos" 
 

Nº70 
 
 

Enmienda de Adición al Artículo VI, página 75, línea de 2 a 3, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 
 

Desde UGT-FICA de Catalunya creemos que la única forma de ofrecer una 
formación profesional de calidad es integrando la formación profesional 
inicial con la formación profesional para el empleo (ocupacional y continua). 

 
Motivo:  

Aclarar conceptos y no confundir una formación con otra. 

 
Nº 71 
 

 
Enmienda de Adición al VI, página 75, líneas de 22 a 23, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
Desde UGT-FICA de Catalunya trabajaremos para conseguir una mayor 
concordancia entre la formación y el mercado laboral. 

 
Motivo:  

Concretar el ámbito desde el que se trabajará en este objetivo. 
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Nº 72 

 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VI, página 76, líneas de 4 a 5, 
presentada por BAIX LLOBREGAT: 

 
CAMBIAR: 

-Instando a una mayor inversión por parte de las Administración y 

planificación conjunta entre Administración, entidades educativas... 
 

POR: 

-Instando a una mayor inversión por parte de las Administraciones y la 
planificación conjunta entre Administraciones, entidades educativas... 
 

Motivo:  
Error de concordancia de "número", "Administraciones en plural" y añadir 
"la" para aclarar el texto. 

 
 
Nº 73 

 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VI, página 79,  líneas de 3 a 5, 

presentada por BAIX LLOBREGAT: 
 
CAMBIAR: 

Hay que establecer una formación sindical que se adapte rápidamente a los 
cambios normativos actualizando permanentemente y profundizando en los 
conocimientos ya adquiridos. 

 
POR: 
Hay que establecer una formación sindical que se adapte rápidamente a los 

cambios normativos actualizando permanentemente, con los medios 
necesarios y profundizando en los conocimientos ya adquiridos., 

 

Motivo:  
Señalar la recurrente falta de medios para la formación 
 

 
 
 

Nº 74 
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Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 80, línea 8, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 
 

VII SECTORES DE UGT-FICA CATALUNYA 
 
 

Motivo:  

Quitar el guión para mantener una uniformidad con el resto de capítulos 
 
 

 
Nº75 
 

 
Enmienda de Adición al artículo VII, página 81, líneas 12 a 13, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 

 
El plato fuerte está en Terres de l´Ebre, pero se extiende por todo el territorio 
catalán. 

 
Motivo:  

Añadir la "coma" entre "Ebre" y "pero" para dar mejor comprensión al texto. 

 
Nº 76 
 

 
Enmienda de Supresión al artículo VII, página 89, línea 20, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
ELIMINAR: 
(...) Dato confidencial, con baja fiabilidad o no disponible. 

 
Motivo:  

Cuando copiamos una tabla de cualquier organismo no es necesario 

copiar todo, puesto que puede ser información o indicaciones que no 
corresponden con los datos. 
 

 
 
 

 
 
 

Nº 77 
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Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 89-90, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 
 

"Pasar la parte del cuadro de datos de la pagina 89 a la siguiente página 
(90)" 
 
 

Motivo:  
Procurar que los cuadros de datos no queden divididos en varias páginas 
para facilitar su compresión. 

 
 
 

 
Nº 78 
 

 
Enmienda de Supresión al Artículo VII , página 93, líneas de 1 a 4, 
presentada por BAIX LLOBREGAT: 

 
-------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------- 

Motivo:  

Eliminar las líneas en blanco innecesarias. 
 
 

Nº 79 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo VII, página 99  líneas 9 a 10, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 
 

-------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------- 

 

Motivo:  
Eliminar las líneas en blanco innecesarias. 
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Nº 80 

 
 

Enmienda de Supresión al Artículo VII , página 103, líneas 14 a 16, 

presentada por BAIX LLOBREGAT: 
-------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------- 

 
Motivo:  

Eliminar las líneas en blanco innecesarias. 

 
 
 

Nº 81 
 
 

Enmienda de Adición al Artículo VII, página 103, líneas 21 a 22, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 
 

El sector se compone de PYMES, cuyas relaciones laborales se regulan en 
los convenios sectoriales de ámbito estatal dejando escaso margen de 
negociación 

 
Motivo:  

Añadir "de" entre "sectoriales" y "ámbito" para dar más claridad al texto. 

 
Nº 82 
 

 
Enmienda de Modificación al ArtículoVII, página 103, líneas 24 a 25, 
presentada por BAIX LLOBREGAT: 

 
CAMBIAR: 
...considerando que sería importante la necesidad de convenios de ámbito 

catalán. 
 
POR: 

...considerando que sería importante la necesidad de convenios de ámbito 
autonómico de Catalunya. 
 

 
 
 

Motivo:  
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Cambiar "catalán" por "autonómico de Catalunya" para adaptar el texto a 
la nomenclatura de los convenios. 

 
Nº 83 
 

 
Enmienda de Modificación al Artículo VII página 103, líneas  25, 
presentada por BARCELONA-BARCELONÈS NORD: 
 

convenios de ámbito de Comunidad Autónoma (Catalunya). 
 

Motivo:  

Entendemos más apropiado a la hora de hablar de un Convenio que el 
ámbito sea el de Comunidad Autónoma y no hablar de "catalán" cuyo 
ámbito puede ser impreciso y generar confusión. 

 
Nº 84 
 

 
Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 107 líneas 15, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 

 
Estructura de la producción sucia de electricidad en Cataluña el año 2018 
 

Motivo:  
Pasar el título de la gráfica a la página siguiente (108) para que encabece 
la gráfica o pasar esta debajo del título de la gráfica a la misma página 

(107). 
 
Nº 85 

 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 108-109, presentada por 

BAIX LLOBREGAT: 
 
 

Cifra de negocios en la industria. Por agrupaciones de actividad (CCA-2009) 
Cataluña. 2017 

 

Motivo:  
Mantener todo el cuadro de datos (con este título) en las misma página 
para no generar confusiones, puesto que aparece en la siguiente página 

(109) bajo el mismo título, el resto del cuadro de datos. 
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Nº 86 
 

 
Enmienda de Modificación al Artículo VII , página 108-109, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 
 

Cifra de negocios en la industria. Por agrupaciones de actividad (CCA-2009) 
Cataluña. 2017 

 

Motivo:  
Ajustar el tamaño de las columnas del cuadro de datos (con este título) 
para que no se corten ni los encabezamientos de estas, ni las cifras, para 

no generar confusiones. 
 

Nº 87 

 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 110-111, presentada por 

BAIX LLOBREGAT: 
 
2.1 Empresas por actividad principal (grupos CNAE 2009) y estrato de 

asalariados. 
 
Motivo:  

Procurar que los cuadros de datos  no queden divididos en varias páginas 
para facilitar su comprensión. 
 

Nº 88 
 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 111 líneas 5, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 
 

2.2 Evolución de las empresas del Sector. 
 

 

Motivo:  
Pasar el título de la gráfica a la página siguiente (112) para que encabece 
la gráfica o pasar esta debajo del título de la gráfica a la misma página 

(111). 
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Nº 89 

 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 112 líneas 18, presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 

 
2.3 Exportaciones. 

 

Motivo:  
Pasar el título de la gráfica a la página siguiente (113) para que encabece 
la gráfica o pasar esta debajo del título de la gráfica a la misma página 

(112). 
 
Nº 90 

 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 126 líneas 5 a 6, 

presentada por BAIX LLOBREGAT: 
 
CAMBIAR: 

Destacando; La fábrica de Seat Martorell, tercera del grupo VW, con más 
de 2000 robots, que produce más de 2400 vehículos día. Otros subsectores 
también... 

 
POR: 
Destacando; La fábrica de Seat Martorell, tercera del grupo vw, con más de 

2000 robots, que produce más de 2300 vehículos día. Otros subsectores 
también... 
 

Motivo:  
 Poner el número exacto de robots y la producción real de vehículos. 

Añadir entre "día.Otros un espacio después del punto. 

 
 
Nº 91 

 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 134-135 , presentada por 

BAIX LLOBREGAT: 
 
"INDUSTRIAS TEXTILES, CUERO Y CALZADO. CONFECCIÓN 

Principales resultados. Catalunya. 2015-2017" 

MODIFICACIÓN 

MODIFICACIÓN 

MODIFICACIÓN 
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Motivo:  

 

Procurar que los cuadros de datos no queden divididos en varias páginas para 
facilitar su comprensión. 
 
 

Nº 92 
 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 136-137, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 
 

"INDUSTRIAS QUÍMICAS. 
Principales resultados. Catalunya. 2015-2017" 
 

Motivo:  
 

Procurar que los cuadros de datos no queden divididos en varias páginas 

para facilitar su comprensión. 
 

Nº 93  

 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 138-139, presentada por 

BAIX LLOBREGAT: 
 
"FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO. 

Principales resultados. Catalunya. 2015-2017" 
 

Motivo:  
 

Procurar que los cuadros de datos no queden divididos en varias páginas 
para facilitar su comprensión. 

 
Nº 94  
 

 
Enmienda de Adición al Artículo VII, página 140, líneas 4,presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
...que puedan producir desequilibrios en las diferentes CCAA. 

Motivo:  

 Añadir el "punto" al final de la frase. 

    MODIFICACIÓN 

    ADICIÓN 
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Nº 95  

 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 140, línea 10 presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 

 
------------------------------------------------------------------------------ 
 

Motivo:  
 

Eliminar las líneas en blanco innecesarias. 

 
Nº 96  
 

 
Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 141-142, presentada por 
BAIX LLOBREGAT: 

 
-"Inclusión de formación a cuenta del empresario, para formar, reciclar" 

-"Adecuar las categorías y Grupos Profesionales a la realidad laboral, 

teniendo en cuenta los cambios tecnológicos que hace que muchas 
descripciones de puesto de trabajo queden obsoletas y otras no estén 
contempladas. En este sentido , hay que mencionar en la nueva 

nomenclatura y descripción y descripción" 
-"Aplicar en los convenio directrices que permitan la ampliación, 

acumulación y creación de bolsas de horas sindicales" 

-"Realizar jornadas especificas dentro de cada subsector, para informar, 
explicar y formar" 

-"Recopilar las consultas de las diferentes comisiones paritarias de los 

diferentes convenios" 
 

Motivo:  
 
 

Añadir los "guiones" para estructurar mejor el texto y mejorar su 

comprensión. 
Cambiar el punto y aparte por el punto y seguido entre las lineas 20 y 21 

 

Nº 97  
 
 

    SUPRESIÓN 
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Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 150, línea 14 presentada 
por BAIX LLOBREGAT: 

 
   
...Subsector de Metalgráficas... 

 
Motivo:  
 

 Subrayar desde el inicio de las palabras. Unir en una sola palabra 

"metal" y "gráficas". 
 
 

 98  
 
 

Enmienda de Modificación al Artículo VII, página 150, líneas 14  a 15 
presentada por BAIX LLOBREGAT: 
 

  ...alrededor de 900 personas trabajadoras... 
 

Motivo:  
 

         Cambiar a plural "personas". Concordancia de número. 

    MODIFICACIÓN 


